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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 808/19

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

confederación Hidrográfica del duero

Comisaría de Aguas

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS, DE REFERENCIA CP-2112/2016-AV (ALBERCA-INY), CON 
DESTINO A RIEGO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE FONTIVEROS (ÁVILA). 

Examinado el expediente incoado a instancia de la COMUNIDAD DE REGANTES 
FONTIAGRO solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas 
procedentes de la Masa de agua subterránea “Medina del Campo” (DU-400047), en el 
término municipal de Fontiveros (Ávila), por un volumen máximo anual de 172.200 m3, un 
caudal máximo instantáneo de 38,75 l/s, y un caudal medio equivalente de 11,07 l/s, con 
destino a riego, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la competencia 
otorgada por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, ha resuelto el otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas, 
con la fecha que consta en la Resolución y con las características principales que se 
reseñan a continuación:

ANULAR las siguientes inscripciones que constan en la sección B del Registro de 
Aguas relativas a los aprovechamientos de referencias IP-641/2013-AV, IP-643/2013-AV, 
IP-644/2013-AV, IP-645/2013-AV y IP-646/2013-AV.

OTORGAR la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y 
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características 
del derecho son:

TITULAR: COMUNIDAD DE REGANTES “FONTIAGRO” (G05262639).

TIPO DE USO: Riego (30,00 ha anuales de cultivos herbáceos, en rotación de un total 
de 49,02 ha).

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 172.200.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Vol. Máximo Mensual (m3)
Abr 12.570,60
May 24.538,50
Jun 40.294,80
Jul 50.644,02
Ago 34.285,02
Sep 9.867,06

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 38,75.

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (I/s): 11,07.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Medina del 
Campo” (DU-400047)

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 40 años desde el día siguiente al de la notificación 
de la Resolución de Concesión Administrativa.

TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente Resolución de Concesión 
Administrativa.

El contenido Integro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo 
al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas 
de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es 
(Inicio\Portal del Ciudadano\Información al público Resoluciones de Concesión).

Confederación Hidrográfica del Duero, 7 de marzo de 2019.
El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 809/19

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

confederación Hidrográfica del duero

Comisaría de Aguas

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS, DE REFERENCIA CP- 2392/2016-AV (ALBERCA-INY), CON 
DESTINO A RIEGO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CABEZAS DEL POZO (ÁVILA). 

Examinado el expediente incoado a instancia de la COMUNIDAD DE REGANTES 
FINCA JUANÓN solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas 
procedentes de la Masa de agua subterránea “Medina del Campo” (DU-400047), 
en el término municipal de Cabezas del Pozo (Ávila), por un volumen máximo anual 
de 287.000 m3, un caudal máximo instantáneo de 41,66 l/s, y un caudal medio equivalente 
de 18,45 I/s, con destino a riego, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud 
de la competencia otorgada por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, ha resuelto el otorgamiento de la concesión de aguas 
subterráneas, con la fecha que consta en la Resolución y con las características principales 
que se reseñan a continuación:

OTORGAR la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y 
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características 
del derecho son:

TITULAR: COMUNIDAD DE REGANTES “FINCA JUANÓN” (G05262621).

TIPO DE USO: Riego (50,00 ha anuales de cultivos herbáceos, en rotación de un total 
de 122,3423 ha).

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 287.000.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Vol. Máximo Mensual (m3)
Abr 20.951
May 40.897,50
Jun 67.158
Jul 84.406,70
Ago 57.141,70
Sep 16.445,10

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 41,66.

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 18,45.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Medina del 
Campo” (DU-400047).

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 40 años desde el día siguiente al de la notificación 
de la Resolución de Concesión Administrativa.

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente Resolución de Concesión 
Administrativo.

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo 
al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas 
de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es 
(Inicio\Portal del Ciudadano\Información al público\Resoluciones de Concesión).

Confederación Hidrográfica del Duero, 7 de marzo de 2019.
El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 810/19

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

confederación Hidrográfica del duero

Comisaría de Aguas

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS, DE REFERENCIA CP-1710/2017-AV (ALBERCA-INY), CON 
DESTINO A RIEGO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CONSTANZANA (ÁVILA). 

Examinado el expediente incoado a instancia de D.ª MARÍA DOLORES GUTIÉRREZ 
HOLGADO (7**949**R) solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas procedentes de Masa de agua subterránea “Medina del Campo” 
(DU-400047), en el término municipal de Constanzana (Ávila), por un volumen máximo 
anual de 84.000 m3, un caudal máximo instantáneo de 16,8 l/s, y un caudal medio 
equivalente de 5,4 l/s, con destino a riego, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en 
virtud de la competencia otorgada por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, ha resuelto el otorgamiento de la concesión de aguas 
subterráneas, con la fecha que consta en la Resolución y con las características principales 
que se reseñan a continuación:

ANULAR la inscripción que consta en el Catálogo de Aguas Privadas a nombre de 
D.ª DOLORES GUTIÉRREZ HOLGADO con referencia PC-AV-064-044.

OTORGAR la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y 
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características 
del derecho son:

TITULAR: D.ª MARÍA DOLORES GUTIÉRREZ HOLGADO.

N.I.F.: 7**949**R.

TIPO DE USO: Riego (14,6341 ha de cultivos herbáceos, en rotación de un total 
de 18,1585 ha).

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 84.000.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Vol. Máximo Mensual (m3)
Abr 6.132
May 11.970
Jun 19.656
Jul 24.704,40
Ago 16.724,40
Sep 4.813,20

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 16,8.

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 5,40.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Medina del 
Campo” (DU-400047)

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: Hasta el 31 de diciembre de 2035.

TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente Resolución de Concesión 
Administrativa.

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo 
al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas 
de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es 
(Inicio\Portal del Ciudadano\Información al público\Resoluciones de Concesión).

Confederación Hidrográfica del Duero, 28 de febrero de 2019.
El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 842/19

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

confederación Hidrográfica del duero

Comisaría de Aguas

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS 
DE CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, DE 
REFERENCIA MC/CP-806/2017-AV (ALBERCA-INY), CON DESTINO A RIEGO EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE MUÑOSANCHO (ÁVILA). 

Examinado el expediente incoado a instancia de D. JUAN JOSÉ MARTÍN 
NIÑO (*6**3*34 V) y D.ª MARÍA JESÚS OLGA GARCIA MORIÑIGO (*78**90* Z) solicitando 
modificación de características de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas 
procedentes de la Masa de agua subterránea “Medina del Campo” DU-400047, en el término 
municipal de Muñosancho (Ávila), por un volumen máximo anual de 36.000 m3, un caudal 
máximo instantáneo de 7,5 I/s, y un caudal medio equivalente de 2,31 I/s, con destino a 
riego, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la competencia otorgada 
por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
ha resuelto la autorización de modificación de características de la concesión de aguas 
subterráneas, con la fecha que consta en la Resolución y con las características principales 
que se reseñan a continuación:

AUTORIZAR la modificación de características de concesión de aguas subterráneas, 
de acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente 
referenciado, y cuyas características del derecho son.

TITULARES: D. JUAN JOSÉ MARTÍN NIÑO (*6**3*34 V) Y D.ª MARÍA JESÚS OLGA 
GARCÍA MORIÑIGO (*78**90* Z).

TIPO DE USO: Riego (6,2717 ha anuales de cultivos herbáceos, en rotación de un 
total de 22,5985 ha).

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 36.000.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Vol. Máximo Mensual (m3)
Abr 3.504
May 6.840
Jun 11.232
Jul 14.116,80
Ago 9.556,80
Sep 2.750,40

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 7,5.

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (I/s): 2,31.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Medina del 
Campo” (DU-400047).

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 75 años desde la Resolución de Concesión 
Administrativa de fecha 18 de octubre de 1995.

TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La Resolución de Concesión Administrativa 
de 18 de octubre de 1995. Confederación Hidrográfica del Duero; La presente Resolución 
de Modificación de Características de Concesión.

El contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión 
puede conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra 
archivado en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página 
Web www chduero.es (Inicio\Portal del Ciudadano\Información al público\Resoluciones 
de Concesión).

Confederación Hidrográfica del Duero, 8 de marzo de 2019.
El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 797/19

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

confederación Hidrográfica del Tajo

A n u n c i o

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido otorgada una 
concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con sujeción a 
las condiciones que figuran en la resolución citada:

– Referencia expediente: C-0449/2015 (1077/2015)

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULARES:

JESÚS MARÍA CUEVAS SÁNCHEZ.

FRANCISCO JAVIER CUEVAS SÁNCHEZ.

JOSÉ CUEVAS SÁNCHEZ.

USO: Ganadero.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Ganadería. Apartado b) 2.º del 
Art. 49 bis del RDPH.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1314.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 109,5.

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 0,0416.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Subterránea, acuífero 03.99 Interés local.

PLAZO: 25 años.

TÍTULO EN QUE SE FUNDA EL DERECHO: Concesión otorgada por Resolución de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha de la presente resolución.

N.º DE CAPTACIONES: 1.

N.º DE USOS: 1.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN:

PROCEDENCIA DEL AGUA: Subterránea, acuífero 03.99 Interés local.

MASA DE AGUA: No definida.

TIPO DE CAPTACIÓN: Manantial.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1314.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 109,5.

MODULACIÓN: 

Volumen (m3)

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 1314

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 0,0416.

POTENCIA INSTALADA (C.V.): gravedad.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

PARAJE: Majacabezudo.

POLÍGONO: 7.

PARCELA: 172.

T.M.: Pedro Bernardo.

PROVINCIA: Ávila.

COORDENADAS UTM ETRS-89 (HUSO 30): X 339 162; Y: 4456 130.

CARACTERÍSTICAS DEL USO:

TIPO DE USO: Ganadero.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Ganadería. Apartado b) 2.º del 
Art. 49 bis del RDPH.

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1314.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 263.

MODULACIÓN: 

Volumen (m3)

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 109,5 1314

N.º DE CABEZAS DE GANADO: 270 caprino, 92 ovino, 3 porcino y 131 bovino.

LOCALIZACIÓN:

Término Municipal Provincia Polígono Parcela
Pedro Bemardo Ávila 7 284
Pedro Bernardo Ávila 7 283
Pedro Bernardo Ávila 7 282

OBSERVACIONES: Se dispone de un estanque/pilón de 12 m3 de capacidad.

Condeferación Hidrográfica del Tajo, 13 de marzo de 2019.
El Comisario de Aguas, Javier Díaz Regañón Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 716/19

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio TerriTorial de Medio aMbienTe

Delegación Territorial  de Ávila

A n u n c i o

INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN  
DEL COTO DE CAZA AV-106013 

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Ampliación 
del Coto Privado de Caza AV-10808, denominado VALDECIERVOS DE LOS ARROYOS, 
iniciado a instancia de ANTONIO SAN SEGUNDO GÓMEZ. El objeto del referido expediente 
es el procedimiento de Ampliación del coto de caza situado en el término municipal de 
Tornadizos De Ávila en la provincia de Ávila, con una superficie de 810,33 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el articulo 19 del 
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De 
los terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo 
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que 
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS 
HÁBILES desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Temtonal de Medio Ambiente (Sección 
de Caza y Pesca), Pasaje del Císter, 1 – 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al 
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Ávila, 20 de marzo de 2019.
La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, 
Rosa San Segundo Romo.
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 717/19

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio TerriTorial de Medio aMbienTe

Delegación Territorial  de Ávila

A n u n c i o

INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE PRÓRROGA  
DEL COTO DE CAZA AV-10001.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del 
Coto Privado de Caza AV-10001, denominado LA SIERRA, iniciado a instancia de JUNTA 
DE PARCELEROS DE OJOS ALBOS. El objeto del referido expediente es el procedimiento 
de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Ojos-Albos en la provincia 
de Ávila, con una superficie de 2.041,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De 
los terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo 
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que 
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS 
HÁBILES desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección 
de Caza y Pesca), Pasaje del Císter, 1 – 05001 ÁVILA.

Ávila, 20 de marzo de 2019.
La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, 
Rosa San Segundo Romo.
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 763/19

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio TerriTorial de Medio aMbienTe

Delegación Territorial  de Ávila

A n u n c i o

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE TERRENOS EN VÍA 
PECUARIA.

Por JOSÉ ANTONIO LOZANO ROMO, con N.I.F. 708****3 J, ha sido solicitada la 
ocupación de una superficie de 30 m2, en la Vía Pecuaria “CORDEL DE EXTREMADURA”, 
término municipal de PALACIOS DE GODA por una instalación de tendido eléctrico 
subterráneo, durante un período de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos 
(Art. 14 de la Ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará 
expuesto en estas oficinas: Pasaje del Císter n.º 1 de Ávila, en horas de atención al público, 
durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que 
los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 21 de marzo de 2019.
La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente, Rosa San Segundo Romo.
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 765/19

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio TerriTorial de Medio aMbienTe

Delegación Territorial  de Ávila

A n u n c i o

INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE  
TITULARIDAD DEL COTO DE CAZA AV-10865.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de Cambio de 
Titularidad del Coto Privado de Caza AV-10865, denominado SANTA LEONOR, LOTE IV, 
iniciado a instancia de GLOBAL HASWELL, S.L.. El objeto del referido expediente es el 
procedimiento de Cambio de Titularidad del coto de caza situado en el término municipal 
de Cebreros en la provincia de Ávila, con una superficie de 583,85 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el 
Título IV “De los terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, 
haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier 
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 
VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente 
(Sección de Caza y Pesca), Pasaje del Císter, 1 – 05001 ÁVILA, durante el horario de 
atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Ávila, 20 de marzo de 2019.
La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente, Rosa San Segundo Romo.
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 801/19

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio TerriTorial de Medio aMbienTe

Delegación Territorial  de Ávila

A n u n c i o

INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE PRÓRROGA  
DEL COTO DE CAZA AV-10626.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga 
del Coto Privado de Caza AV-10626, denominado EL HORNILLO, iniciado a instancia de 
ASOC. DE CAZA DE EL HORNILLO . El objeto del referido expediente es el procedimiento 
de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Hornillo (El) en la provincia 
de Ávila, con una superficie de 551,20 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el articulo 19 del 
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el 
Título IV “De los terrenos”, de la Ley 4/1991 de 12 de julio, de Caza de Castilla y León. 
haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier 
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 
VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente 
(Sección de Caza y Pesca), Pasaje del Císter, 1 – 05001 ÁVILA.

Ávila, 27 de marzo de 2019.
La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente, Rosa San Segundo Romo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 798/19

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A n u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de aprobación 
del Reglamento de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, 
adoptado por el Pleno de esta Corporación en la sesión celebrada el día 7 de febrero 
de 2019 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n.º 32 de fecha 15 de 
febrero de 2019, y no habiéndose presentado alegaciones o reclamaciones dentro del 
mismo, se eleva a definitivo dicho acuerdo y se hace público a los efectos oportunos.

“REGLAMENTO DE LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE  
ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA).

TÍTULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA).

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Este reglamento tiene por objeto establecer las normas que regulan el Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro y su organización, que 
se considera adscrita a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y sujeta a su 
mismo marco jurídico.

De tal manera que el Cuerpo de Bomberos Voluntarios dependerá directamente del 
Alcalde, o Concejal delegado del servicio.

Para su constitución, el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro adscribe el Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios todos los vehículos y medios materiales.

Artículo 2. Definición.

2.1. Son miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro las personas que, por su vocación benéfica social, presten de una manera 
altruista las funciones de prevención y extinción de incendios y de salvamentos, dentro 
de la estructura de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro.
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2.2. Los miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro no tienen la consideración de personal funcionario ni de personal laboral y 
han de someter su actuación a los siguientes principios.

En sus relaciones con la comunidad deben:

1.º Respetar los derechos fundamentales de la ciudadanía y las libertades públicas, 
en los términos de la constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
y del resto del ordenamiento jurídico.

2.º Actuar, en el ejercicio de sus funciones con la diligencia, la celeridad y la 
decisión necesarias para conseguir la máxima rapidez en la acción y actuar 
con proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.

3.º Tener un trato correcto con la ciudadanía, a la cual deben auxiliar y proteger si 
las circunstancias lo exigen o son requeridas para ello.

En sus relaciones interadministrativa, deben:

1.º Atenerse a los principios de cooperación, coordinación, colaboración, solidaridad, 
asistencia recíproca, responsabilidad, complementariedad, subsidiariedad y 
capacidad de integración, en orden a conseguir un servicio eficiente capaz de 
asegurar la protección de las personas y los bienes.

2.º Actuar, en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, con el objetivo de que la celeridad en la información en los supuestos 
de peligro y la transparencia en la transmisión de órdenes, favorezcan la más 
pronta conclusión del siniestro con el menor coste en vidas y bienes.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El ámbito de actuación del cuerpo de Bomberos Voluntarios del Excmo. Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro, se extenderá al territorio del término municipal de Arenas de San 
Pedro, sin perjuicio de que previa autorización pueda actuar también fuera del término 
municipal en supuestos excepcionales o de emergencia, si la naturaleza del servicio a 
prestar lo requiere y a petición de la autoridad competente.

TÍTULO SEGUNDO 

SECCIONES: SISTEMA DE INGRESO Y BAJA COMO BOMBERO VOLUNTARIO

CAPÍTULO PRIMERO

Secciones

Artículo 4. Clasificación por secciones y definición.

Los miembros del cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de 
San Pedro, se clasifican en las secciones siguientes:

a. Sección activa: formada por los bomberos voluntarios cuyo trabajo es actuar en 
el lugar del siniestro, realizar servicios de prevención y otros no urgentes.

b. Sección especial: formada por los bomberos voluntarios especialistas en 
diferentes tecnologías que por sus conocimientos y experiencia, pueden asesorar 
y/o participar de forma directa en los servicios.

c. Sección de bomberos veteranos: formada por los bomberos voluntarios que, con 
la aportación de su experiencia y conocimientos, tienen la misión de asesorar en 
todos los trabajos propios de los bomberos.
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d. Sección de honor: constituida por personas, colectivos, agrupaciones o 
instituciones nacionales o extranjeras, que hayan contribuido de alguna manera 
a favor de los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamento 
del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

CAPÍTULO SEGUNDO

Sistema de ingreso en cada sección

Artículo 5. Nombramiento y bajas.

Corresponde al Alcalde, a propuesta de la Jefatura del Servicio de Protección Civil 
del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, emitir las resoluciones de nombramiento de 
miembros del cuerpo de Bomberos Voluntarios, y también emitir las de baja.

Artículo 6. Ingreso en la Sección Activa.

6.1. Las Plaza de nueva creación o vacantes de bombero voluntario de la Sección Activa 
han de ser provistas por personal de la Agrupación de Protección Civil del Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro.

6.2. El proceso de selección de los aspirantes incluye las fases de admisibilidad y de 
la realización de pruebas selectivas.

6.3. El período de reclamaciones del aspirante en relación al resultado de las fases de 
admisibilidad y de la realización de las pruebas de selección.

6.4. Los requisitos de admisibilidad y las pruebas para demostrar la idoneidad del 
aspirante en las que ha de haber, en todo caso, las indicadas en este Reglamento.

6.5. Corresponde a la jefatura de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del 
Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro la tramitación de las fases de admisibilidad 
y de realización y valoración de las pruebas selectivas.

Artículo 7. Requisitos de admisibilidad del aspirante a la Sección Activa.

7.1. El aspirante de la Sección Activa ha de presentar, en el lugar indicado en la 
convocatoria, una solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro.

7.2. En la solicitud ha de adjuntarse el currículum vitae y los documentos que acredite 
que cumple los requisitos siguientes:

– Haber cumplido 18 años y no haber cumplido los 55.

– Tener la residencia dentro del término municipal de Arenas de San Pedro o bien 
tenerla a una distancia inferior a 15 km radio.

– No sufrir discapacidad psíquica o física que le imposibilite para realizar las 
funciones propias de la sección.

– Certificado de penales o declaración.

7.3. Se ha de adjuntar también un documento, firmado por el aspirante de 
reconocimiento de la naturaleza voluntaria de las funciones del bombero voluntario de 
aceptación de las normas de este Reglamento y de todas las Disposiciones y actos 
dictados por el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro sobre actividades y régimen de los 
bomberos voluntarios, así como de compromiso expreso de devolver, en el momento de 
su baja, el carnet de identificación, el equipo personal, el uniforme, y todo el material que 
le haya sido entregado por necesidad del servicio.
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Artículo 8. Selección de los aspirantes admitidos en la Sección Activa.

8.1. Todos los aspirantes que cumplan los requisitos del artículo anterior y otros 
requisitos, eventualmente determine la convocatoria, han de ser convocados para superar, 
como mínimo, las pruebas siguientes:

– Prueba de reconocimiento que acredite que no se sufre ninguna enfermedad 
o defecto físico que imposibilite para el ejercicio de las funciones propias de 
la sección.

– Una Prueba teórica y práctica propia del servicio a realizar, cuyo contenido se 
ha de determinar por resolución de la Alcaldías, con informe previo del Servicio 
de Protección Civil del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (estarán exentos 
quienes acrediten con documentación oficial la pertenencia a algún cuerpo de 
Bomberos profesional o certificado de bomberos voluntario).

– Entrevista con el Jefe de Protección Civil del Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro que ha de emitir el informe correspondiente.

8.2. Con los datos de las pruebas anteriores, el informe de valoración de los méritos, 
en su caso, y el informe sobre el resultado de la entrevista, se propondrá al Sr. Alcalde 
la relación de aspirantes aptos que han de ser nombrados bomberos voluntarios de la 
Sección Activa en Prácticas. La relación de aspirantes aptos y la puntuación conseguida 
por cada uno de ellos se han de hacer pública en el tablón de anuncios de la Corporación.

8.3. Los bomberos voluntarios de la sección Activa en prácticas han de superar un 
periodo de prueba, diseñado por el Servicio de Protección Civil del Excmo. Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro, o bien, un curso en el centro oficial que se designe por parte del 
Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

8.4. Los aspirantes que superen el periodo de prueba o el curso, son nombrados 
miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, 
de la Sección Activa de acuerdo con lo que dispone el artículo 5 de este Reglamento.

Artículo 9. Ingreso, requisitos de admisibilidad y selección de los miembros de 
la Sección Especial.

9.1. La persona que reúna las condiciones expresadas en el artículo 4.1b) de este 
Reglamento y que quiera ser miembro de la Sección Especial ha de presentar una solicitud 
dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

Asimismo, se puede ingresar en esta sección mediante convocatoria pública en los 
mismos términos que lo previsto en este Reglamento para el ingreso en la Sección Activa.

9.2. A la solicitud se han de adjuntar el currículum vitae y los documentos que acrediten 
los conocimientos y experiencias en las tecnologías que el solicitante alega tener.

9.3. Es preciso adjuntar también los documentos expresados en los artículos 7.2 
y 7.3 del presente reglamento. Sin embargo, no es exigible el límite máximo de edad 
de 55 años.

9.4. El Jefe del Servicio de Protección Civil del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 
ha de emitir informe sobre la solicitud, con entrevista previa con éste.

9.5. El solicitante que cumpla los requisitos anteriores ha de ser convocado para 
superar la prueba de reconocimiento médico señalada en el artículo 8.1 y adecuada a los 
trabajos que deberá realizar.
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9.6. Posteriormente a la superación de los requisitos y prueba mencionadas y con el 
informe de valoración del los méritos, en su caso, se ha de proceder al nombramiento del 
miembro del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 
de la Sección Especial.

Artículo 10. Ingreso en la sección de Bomberos Veteranos.

10.1. Pueden ingresar en la Sección de Bomberos Veteranos los miembros de las 
Secciones Activa o Especial del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro que lo soliciten, en el supuesto de haber superado la edad 
de 55 años o sufrir una enfermedad o incapacidad que los imposibilite para el ejercicio 
normal de las funciones.

10.2. También pueden solicitar el ingreso en la Sección mencionada las personas que 
han llegado a la edad de jubilación en cualquiera de los servicios de prevención y extinción 
de incendios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

10.3. Vista la solicitud, el nombramiento de miembro del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro de la Sección de Bomberos 
veteranos se hará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de este reglamento.

Artículo 11. Ingreso en la Sección de Honor.

Pueden recibir el nombramiento de Bombero Voluntario de la Sección de honor las 
personas físicas o jurídicas señaladas en el artículo 4.1.d, a título individual o colectivo, por 
los motivos que se indican. Los miembros de esta Sección sólo lo son a título honorífico.

Artículo 12. Eficacia parcial de este reglamento en la Sección de Honor.

El contenido de la sección 3.º del artículo 2.º, así como los capítulos 3.º, 4.º y 5.º de 
este reglamento, no son aplicables a los miembros de las Secciones de Honor, salvo los 
supuestos que específicamente se señalan.

CAPÍTULO TERCERO

Baja de los miembros de las secciones 
activa y especial, y suspensión de sus funciones

Artículo 13. Causas y procedimientos de baja.

13.1. Las bajas de los miembros de las secciones Activa y Especial se producen en los 
supuestos siguientes:

a. A petición propia, mediante renuncia escrita.

b. Por enfermedad o defecto físico que imposibilite para el ejercicio normal de las 
funciones.

c. Por cumplir 65 años de edad.

d. Por revocación del nombramiento.

13.2. La revocación a que se refiere el apartado anterior se produce por alguna de las 
causas siguientes:

a. Por haber dejado de cumplir por tres veces seguidas y sin causa justificada 
cualquier orden de sus superiores relacionada con las tareas del puesto a 
desempeñar.
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b. Por haber faltado por tres veces en un mismo año a las prácticas obligatorias, 
a las reuniones del personal convocadas o a cualquier otra actividad propia del 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios, sin causa justificada.

c. La negativa a asistir a los cursos obligatorios sin causa justificada.

d. El incumplimiento reiterado de las obligaciones y disposiciones contempladas en 
este Reglamento.

e. Por actos y conductas que atenten contra la dignidad de otros miembros del 
Cuerpo o su imagen, el prestigio y la consideración debidos al Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro y al resto de instituciones o que vaya en contra de los 
principios de actuación señalados en el artículo 2.2 de este Reglamento.

f. Por el hecho de embriagarse o de consumir drogas, tóxicos, estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas de manera que repercuta o pueda repercutir en el 
servicio o el hecho de negarse injustificadamente a las comprobaciones médicas 
o técnicas ordenadas por la Administración.

13.3. Las bajas por revocación se tramitarán por la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro, mediante expediente individual y con trámite de audiencia previa.

Artículo 14. Suspensión temporal de las funciones.

El Alcalde del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro puede resolver la suspensión 
temporal de funciones de los miembros de las Secciones Activa o Especial en los supuestos 
siguientes:

a. Cuando el bombero voluntario no acredite el correcto mantenimiento de las 
condiciones personales, conforme a los que señala el artículo 26.1 h) de este 
Reglamento.

 La resolución ha de determinar el plazo de suspensión, que se ha de revocar 
si el interesado certifica la recuperación de las condiciones de volver a prestar 
los servicios. En caso contrario, la suspensión puede dar lugar a la baja como 
bomberos voluntarios, que se tramitará conforme lo previsto en el artículo 14 de 
este reglamento.

b. Por causas personales justificadas. La resolución ha de ser adoptada a 
solicitud del interesado, con informe previo del Jefe del Servicios de Protección 
Civil de Arenas de San Pedro, y con expresión del tiempo de la autorización 
de suspensión.

TÍTULO TERCERO 

CARGAS Y DERECHOS INHERENTES AL NOMBRAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO

Carnet, uniforme y distintivos, compensaciones 
económicas, seguro y defensa jurídica

Artículo 15. Carnet, uniformes y distintivos.

15.1. Los miembros de todas las secciones de Cuerpo de Bomberos Voluntarios del 
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro han de recibir junto con su nombramiento el carnet 
de identificación, cuya forma y características se determinaran por el Excmo. Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro.
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Los miembros del cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de 
San Pedro tienen la obligación de llevar siempre el carnet de identificación y de comunicar 
inmediatamente su pérdida al superior jerárquico por escrito. Asimismo han de devolverlo 
al Ayuntamiento de Arenas de San Pedro temporalmente y definitivamente, según proceda, 
en el caso de suspensión temporal de funciones o de baja.

15.2 El Ayuntamiento de Arenas de San Pedro ha de determinar, con informe previo de 
la jefatura del Servicio de Protección Civil, los elementos de la modalidad diaria del uniforme 
de servicio del equipo personal complementario de intervención, y del equipamiento 
específico que los bomberos voluntarios tienen derecho a recibir.

15.3 Los miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro acreditaran su pertenencia. Mediante los distintivos que se determinen por 
el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

Artículo 16. Derechos y obligaciones inherentes a los uniformes.

16.1. Los derechos inherentes a los uniformes son los siguientes:

a. Recibir los elementos del uniforme al inicio de sus actividades y una vez reciban 
el correspondiente nombramiento.

b. Renovar los elementos del uniforme en los supuestos de daño o pérdida, cuando 
éste sea causado por razones de servicios, con un informe escrito previo.

c. Renovar los elementos del uniforme a medida que se desgastan por uso, en 
función de los trabajos atribuidos y/o de la especialidad asignada.

d. Recibir información sobre las condiciones técnicas y de seguridad de todos 
los elementos del uniforme, que han de cumplir las condiciones técnicas y 
de seguridad correspondientes, que son determinadas por las disposiciones 
específicas de aplicación.

16.2. Las obligaciones inherentes a los uniformes son las siguientes:

a. Llevar la modalidad diaria del uniforme de servicio siempre que el bombero 
voluntario esté de guardia en el parque, y cuando se efectúen salidas por razón 
del servicio, llevar el equipo personal completarlos de intervención y, en su caso, 
el equipamiento específico.

b. Utilizar los elementos del uniforme de conformidad con las instrucciones de uso 
determinadas por el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

c. Llevar y mantener en condiciones correctas todos los elementos del uniforme y 
no deteriorarlos.

d. Comunicar inmediatamente al superior jerárquico y por escrito la pérdida de 
cualquiera de los elementos del uniforme.

e. Devolver todos los elementos del uniforme al Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro temporalmente o definitivamente, según proceda, en el caso de suspensión 
temporal de funciones o por baja.

f. No utilizar el uniforme en situaciones ajenas al servicio.

g. Exhibir sobre el uniforme únicamente los distintivos autorizados en función de la 
categoría correspondiente.
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Artículo 17. Compensaciones económicas.

17.1. Las actividades de los bomberos voluntarios se realizarán sin contraprestación 
económica alguna, más allá de la compensación de aquellos gastos debidamente 
justificados y que, a juicio de la Alcaldía, deban ser abonados en una cuantía determinada 
tras el correspondiente expediente administrativo.

Artículo 18. Seguro de accidentes.

18.1. Los miembros de las secciones Activas, incluidos los nombrados bomberos 
voluntarios de la sección Activa en prácticas mientras reciben la formación básica, y de 
los de la Sección Especial son beneficiarios de seguro de cobertura de riesgo de muerte 
e Invalidez permanente por accidentes producidos en actos de servicios. Asimismo, los 
miembros de la sección de Bomberos Veteranos son beneficiarios de un seguro con 
cobertura de riesgo de muerte e invalidez permanente por accidentes producidos en el 
ejercicio de sus trabajos o funciones.

18.2. Esa póliza de seguro y la cuantía de cada indemnización será la prevista para los 
miembros de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro.

18.3. Los gastos derivados de la asistencia médica farmacéutica del bombero voluntario 
en caso de accidentes de cualquier clase producidos en actos de servicio, y siempre que 
el interesado no tenga otros tipo de cobertura son a cargo del Ayuntamiento de Arenas de 
San Pedro.

Artículo 19. Defensa Jurídica.

Los miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de 
San Pedro tienen derecho a gozar de la defensa jurídica necesaria en las causas instruidas 
como consecuencia de actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO SEGUNDO

Distinciones

Artículo 20. Distinciones.

20.1. Con la finalidad de reconocer el esfuerzo, la dedicación y la entrega en el ejercicio 
de sus funciones, el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro puede otorgar distinciones a 
los miembros de las secciones Activa, Especial y de Bomberos Veteranos.

20.2. Las distinciones se otorgarán por antigüedad o por servicios excepcionales.

20.3. Corresponde al Alcalde de Arenas de San Pedro otorgar las distinciones a 
propuesta del jefe de Protección Civil del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

20.4. La forma y características de las distinciones serán las establecidas en el régimen 
de distinciones del cuerpo de Protección Civil del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

Artículo 21. Felicitaciones.

21.1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios pueden ser felicitados, en 
supuestos diferentes a los que originan el otorgamiento de las distinciones mencionadas 
en el artículo anterior, para compensar las actuaciones que se consideren meritorias.

21.2. Las felicitaciones son otorgadas por el Alcalde de Arenas de San Pedro y 
reflejadas documentalmente.

21.3. Las felicitaciones pueden ser públicas, privadas, individuales o colectivas.
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Artículo 22. Carácter honorífico de las distinciones.

Las distinciones que prevé este Reglamento tienen carácter exclusivamente honorífico 
y han de constar en el expediente individual del bombero voluntario.

TÍTULO CUARTO 

FORMACIÓN

CAPÍTULO I

Artículo 23. Formación.

23.1 La formación de los bomberos voluntarios corresponde al Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro, que ha de expedir y registrar los certificados y títulos correspondientes.

El volumen de esa formación estará supeditado en, todo caso a las disponibilidades 
presupuestarias anuales del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

23.2. Los Bomberos voluntarios tienen derecho a formación permanente y de 
perfeccionamiento.

Artículo 24. Formación permanente y práctica.

Tanto la formación permanente como las prácticas son obligatorias para todos los 
miembros de las Sección Activa y se ha de realizar en el parque de bomberos en función de 
calendarios anuales y en horarios y días adecuados al colectivo de bomberos voluntarios.

Artículo 25. Formación de perfeccionamiento.

Los bomberos voluntarios pueden asistir también, con las condiciones establecidas 
en cada caso, a otras actividades relacionadas con sus funciones, como cursos, jornadas, 
congresos y simposios.

TÍTULO QUINTO

OBLIGACIONES, CATEGORÍAS, FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

Obligaciones de los miembros del cuerpo de bomberos voluntarios

Artículo 26. Obligaciones de los miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios.

26.1. Las Obligaciones generales propias de los miembros de las secciones activa y 
especial del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 
son las siguientes:

a. Obedecer las órdenes generales propias de sus superiores y cumplir las 
disposiciones de las presentes normas y las que para la buena marcha del 
cuerpo se dicten.

b. Acudir al parque con celeridad cuando se les avise.

c. Atender el servicio de retén.

d. En caso de haber intervenido en algún siniestro estando libres de servicio, dar 
cuenta de su actuación a su superior inmediato.

e. Realizar los trabajos que tienen por finalidad mantener en condiciones correctas 
de uso los locales, los vehículos, los materiales, las herramientas, así como el 
equipo personal a fin de que puedan servir en todo momento para los usos a los 
que están destinados.
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f. Asistir a las reuniones convocadas por sus superiores.

g. Asistir a las reuniones convocadas por sus superiores.

h. Someterse periódicamente a las revisiones físicas y de medicina preventiva 
para asegurar el mantenimiento de las condiciones necesarias para la seguridad 
personal.

i. Todas las demás propias de sus funciones que establezca el Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro.

26.2. Los miembros de las secciones de bomberos voluntarios Veteranos tienen las 
funciones previstas en términos generales en el artículo 4 de este Reglamento.

Las convocatorias que se efectúen para la realización de las prácticas obligatorias, 
las reuniones del personal o a cualquier otras actividad propia del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios, se realizarán siempre por el medio que cada interesado haya hecho constar 
en la inscripción de sus datos personales, preferentemente por mensaje telefónico o correo 
electrónico, y siempre con una antelación mínima de dos días hábiles. Excepcionalmente 
y por causa justificada, se podrá convocar a los miembros del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios sin la antelación mínima de dos días hábiles. En estos casos, la ausencia de 
los miembros del Cuerpo que no pudieran asistir, no computará como falta sancionable a 
los efectos previstos en el artículo 13.2 de la presente Ordenanza.

CAPÍTULO SEGUNDO

Categorías y funciones

Artículo 27. Categoría.

27.1 El Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro se 
ordena jerárquicamente en las siguientes categorías de mayor a menor:

– Jefe de Cuerpo.

– Jefe de Grupo.

– Cabo.

– Bombero.

27.2. Corresponde al Alcalde establecer el número de bomberos voluntarios que, de 
acuerdo, con este Reglamento, pueden alcanzar la categoría de cabo, teniendo en cuenta 
la dotación de bomberos voluntarios, el número de habitantes o las características del 
parque.

Artículo 28. Requisitos de los bomberos aspirantes a la categoría de cabo.

28.1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro que aspiren a ejercer las funciones de cabo han de reunir los requisitos 
mencionados en este artículo, y ser nombrados conforme al sistema previsto en el 
artículo 29.

28.2. Los requisitos del aspirante a cabo son los siguientes:

a. Ser miembro de las secciones Activa o Especial.

b. Tener un mínimo de 3 años de antigüedad de servicio en activo en la categoría 
de bombero voluntario o haber ejercido un cargo de similar responsabilidad en la 
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.
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Artículo 29. Nombramiento del Jefe de Cuerpo, Jefe de Grupo y de los cabos.

29.1. El Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 
ha de estar bajo el mando de un jefe, que será designado por el Alcalde de Arenas de 
San Pedro de entre los miembros de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y 
del Cuerpo de Bomberos Voluntario a propuesta, en su caso, del Concejal Delgado de 
protección Civil.

29.2. Asimismo, corresponderá a la Alcaldía la designación de los jefes de grupo y 
Cabo, a propuesta del Jefe del Cuerpo de Bomberos Voluntarios.

Artículo 30. Funciones del cabo.

Corresponde al cabo ejercer las siguientes funciones:

a. Velar por la seguridad de los miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios bajo 
su dependencia, por la rapidez de la actuación y por la eficacia del servicio que 
se preste, tendentes a reducir al máximo posible los efectos de los siniestros, en 
primer lugar sobre las personas y también sobre los bienes públicos y privados.

b. Transmitir, de forma fiel, las órdenes de sus superiores a los bomberos voluntarios 
bajo su dependencia.

c. Inspeccionar las dependencias, materiales, herramientas, equipos personales 
y condiciones personales de los bomberos voluntarios bajo su dependencia, al 
finalizar las maniobras y servicios, y si es necesario, tomar las medidas para 
solucionar las anomalías detectadas dando cuenta a sus superiores.

d. Tomar nota en los libros de control de todas las novedades que se refieran a los 
servicios prestados, a las dependencias e instalaciones, materiales, herramientas 
y bomberos voluntarios bajo su dependencia.

e. Cumplir cualquier otra función que sea necesaria para la ejecución de los servicios 
que ha de prestar o cualquier otro trabajo que le encarguen sus superiores.

f. velar por el cumplimiento de las funciones propias del Jefe del Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios, en ausencia de éste.

g. Controlar y supervisar los trabajos de los bomberos voluntarios del parque en 
las áreas de inspección y prevención de incendios y de salvamentos por orden 
del manso del jefe de Protección Civil del Excmo. Ayuntamiento de Arenas de 
San Pedro.

Artículo 31. Funciones del Jefe de Grupo.

Corresponde al Jefe de Grupo ejercer las funciones siguientes:

a. Ejercer la jefatura del Cuerpo de Bomberos Voluntarios en ausencia del Jefe de 
Cuerpo.

b. Asistir a los siniestros.

c. Garantizar el cumplimiento de los que se establece en este reglamento.

d. En ausencia del jefe de Cuerpo o bajo sus órdenes directas, constituir los equipos 
de guardia y establecer su orden de actuación de forma que se cubran siempre 
y simultáneamente las salidas y los retenes en los parques, así como establecer 
la cobertura de ausencias y similares.
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e. Colaborar en la programación y dirección de la formación práctica y teórica de 
los bomberos voluntarios del parque.

f. Asegurar en todo momento que las dependencias, instalaciones, vehículos, 
materiales, herramientas, equipos personales y condiciones personales de los 
bomberos voluntarios bajo su dependencia estén en óptimas condiciones de 
funcionamiento.

g. Tomar las medidas necesarias para la buena marcha del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios y dar cuenta al Jefe de Cuerpo de las novedades oportunas.

h. Asistir a las reuniones convocadas por sus superiores.

Artículo 31. Funciones del jefe de Cuerpo.

Corresponde al jefe de Cuerpo ejercer las funciones siguientes:

a. Ejercer la jefatura del Cuerpo de Bomberos Voluntarios, bajo las órdenes directas 
del Alcalde.

b. Asistir a los siniestros.

c. Garantizar el cumplimiento de lo que se establezca en este Reglamento.

d. Constituir los equipos de guardia y establecer su orden de actuación de forma que 
se cubran siempre y simultáneamente las salidas y los retenes en los parques, 
así como establecer la cobertura de ausencias y similares.

e. Colaborar en la programación y dirección de la formación práctica y teórica de 
los bomberos voluntarios del parque.

f. Asegurar en todo momento que las dependencias, instalaciones, vehículos, 
materiales, herramientas, equipos personales y condiciones personales de los 
bomberos voluntarios bajo su dependencia estén en óptimas condiciones de 
funcionamiento.

g. Tomar Las medidas necesarias para la buena marcha del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios y dar cuenta al Alcalde del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro de 
sus actividades.

h. Dar cuenta al Alcalde o Concejal delegado del Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro, por escrito, de la actuación de los Bomberos Voluntarios en los siniestros 
en que intervengan y realizar el informe técnico.

i. Dirigir y programar los trabajos de los bomberos voluntarios en las funciones de 
inspección y prevención de incendios y de salvamentos por orden del Alcalde o 
concejal delegado del Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

j. Proponer y sugerir todo lo que crea conveniente para la buena marcha y mejora 
del Cuerpo de bomberos Voluntario.

k. Convocar reuniones con su personal para analizar la marcha del Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios y obtener enseñanzas de los siniestros en los que se ha 
participado.

I. Asistir a las reuniones convocadas por sus superiores (Alcalde o Concejal 
delegado).
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CAPÍTULO TERCERO

Equipos de guardia

Artículo 32. Equipos de guardia.

32.1. Los bomberos voluntarios se agruparán en equipos de guardia que han de estar 
localizables para poder atender las urgencias que eventualmente se produzcan.

32.2. El Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro deberá de proveer a los 
equipos de guardia de la tecnología necesaria para garantizar su localización inmediata, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias del Ayuntamiento.

32.3. El equipo de guardia estará formado por el número de miembros de las Sección 
Activa que se determine de entre los que se ha de garantizar que dos tengan el carné de 
la categoría que permita la conducción de los vehículos del parque.

Artículo 33. Disolución del Cuerpo de Bomberos Voluntarios.

El Ayuntamiento de Arenas de San Pedro podrá, tras el trámite administrativo 
correspondiente proceder a la disolución del Cuerpo de Bomberos Voluntarios si se 
considera que este no cumple con los fines para los que ha sido creado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En la primera convocatoria para la designación del jefe de Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios y para la designación de cabos, no será exigible, excepcionalmente, la 
antigüedad mínima de tres años como Bombero Voluntario, así como todos aquellos 
voluntarios de Protección Civil que a día de la fecha de aprobación definitiva estén 
haciendo funciones de Prevención y Extinción de incendios en los retenes de guardia de 
la agrupación de Protección Civil del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ávila y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.”

Arenas de San Pedro, 1 de abril de 2019.
El Alcalde, Juan Carlos Sánchez Mesón.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 899/19

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑOSA

A n u n c i o

Don José Garcinuño Garcinuño, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cardeñosa 
(Ávila).

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta 
General de la Contabilidad referida al Ejercicio 2018, para su examen y formulación, por 
escrito, de las reclamaciones y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE 
CUENTAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado 
Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como 
sus justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en 
el Boletin Oficial de la provincia.

Plazo de presentación: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Oficina de presentación: Secretaría de la Corporación.

Cardeñosa, 4 de abril de 2019.
El Alcalde-Presidente, José Garcinuño Garcinuño.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 902/19

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
MARÍA DE LOS CABALLEROS

A n u n c i o

Don Pedro Chapinal Granado, Alcalde-Presidente de esta Entidad: Ayuntamiento de 
Santa María de los Caballeros

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta 
General de la Contabilidad referida al Ejercicio 2018, para su examen y formulación, por 
escrito, de las reclamaciones y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL 
DE CUENTAS de esta Corporación, y que está formada por lo preceptuado en la Orden 
EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Básico de Contabilidad Local, con sus justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad.

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Plazo de presentación: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Oficina de presentación: Secretaría de la Corporación.

Santa María de los Caballeros, 8 de abril de 2019.
El Alcalde-Presidente, Pedro Chapinal Granado.


